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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de Cultura, PolítICa llIngüístICa y turIsmo

ResoluCión de 29 de junio de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y Turismo, por la que se con-
ceden ayudas urgentes a las personas trabajadoras por cuenta propia, las comunidades de bienes, sociedades ci-
viles y las pequeñas y medianas empresas del sector cultural del Principado de Asturias, cuya actividad profesional 
se ha visto afectada por las restricciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por la CoViD-19 (Comisiones 
de Valoración números 1 y 2), en ejecución de la Resolución de 16 de marzo de 2021 de esta Consejería.

antecedentes de hecho

Primero.—Por decreto 86/2020, de 13 de noviembre, se aprueban las normas especiales reguladoras para la conce-
sión directa de ayudas urgentes a las personas trabajadoras por cuenta propia, las comunidades de bienes, sociedades 
civiles y las pequeñas y medianas empresas del sector cultural del Principado de asturias, cuya actividad profesional se 
ha visto afectada por las restricciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por la CoVId-19 (BoPa n.º 224, de 15 
de noviembre de 2020).

segundo.—mediante resoluciones de 30 de diciembre de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turis-
mo, se conceden y deniegan ayudas urgentes a las personas trabajadoras por cuenta propia las comunidades de bienes, 
sociedades civiles y las pequeñas y medianas empresas del sector cultural del Principado de asturias, cuya actividad pro-
fesional se ha visto afectada por las restricciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por la CoVId-19-Comisiones 
de Valoración n.º 1 y n.º 2 (BoPa n.º 11, de 19 de enero de 2021).

Tercero.—Notificadas las citadas Resoluciones mediante su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, 
las personas que se relacionan a continuación, entre otras, interpusieron en tiempo y forma recurso de reposición contra 
las mismas:

Expte. Site Solicitante

ayud/2020/64546 alyan eVentos sl 

ayud/2020/64492 arIas*rodrIgueZ, BeZnarVIno tomas 

ayud/2020/64542 BurBon ProduCCIones soCIedad lImItada 

ayud/2020/64552 domIngueZ*tejedor, susana 

ayud/2020/64509 esPeCtaCulos la telaraÑa asturIana sl 

ayud/2020/64583 FernandeZ*aroZena, mar 

ayud/2020/64560 FernandeZ*garCIa, jesus 

ayud/2020/64559 garCIa*martIneZ, PatrICIa 

ayud/2020/62460 jIVanesCu, monICa laura 

ayud/2020/64514 muÑIZ*ruIZ, jose emIlIo 

ayud/2020/64577 nortH musIC ProduCCIones soCIedad lImItada 

ayud/2020/64555 PereZ*IglesIas, guIllermo 

ayud/2020/64531 ProduCCIones artIstICas teKla, s.l. 

ayud/2020/64529 rIVerland Fest soCIedad lImItada 

ayud/2020/62392 rodrIgueZ*olIVero,edgar Fernando 

ayud/2020/64548 talIsman logar, s.l.

Cuarto.—Con anterioridad al dictado de la propuesta de resolución de concesión y denegación de las ayudas, Cast 
artist Producciones, s. l., con nIF B74189325 (expte. ayud/2020/64579), presentó documentación complementaria y/o 
mejora de su solicitud que no fue tenida en cuenta por las resoluciones de concesión y denegación de las ayudas. en 
concreto, la empresa presenta escrito el día 17 de diciembre de 2020, antes de la propuesta de resolución, adverando 
sede en asturias (navelgas-tineo).

Quinto.—mediante resolución de 16 de marzo de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo, se 
estiman los recursos de reposición interpuestos por las personas antes mencionadas, anulando la resolución impugna-
da por no ser conforme a derecho, y declarando, en consecuencia, su derecho a la percepción de la ayuda.
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Paralelamente, la citada resolución declara el derecho de Cast artist Producciones, s. l., con nIF B74189325 
(ayud/2020/64579), a obtener una ayuda por importe de 1.500 € como consecuencia de la documentación aportada 
acreditando sede en asturias con anterioridad a la propuesta de concesión y denegación de ayudas, estimando, por 
tanto, que la resolución de 30 de diciembre de 2020 de esta Consejería no resulta ajustada a derecho en lo que a la 
solicitante se refiere al incurrir en un error de hecho (carencia de sede en Asturias).

sexto.—en fecha 3 de junio de 2021 se reúne la Comisión de Valoración designada para la valoración de las solicitu-
des presentadas formulando propuesta de concesión en favor de las entidades y por las cuantías que se relacionan en 
el anexo I a la presente.

séptimo.—Los beneficiarios han acreditado encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
social y cumplir el resto de requisitos exigidos para la percepción de las ayudas.

Fundamentos de derecho

Primero.—la Consejería de Cultura, Política lingüística y turismo es competente para resolver estas subvenciones, a 
tenor de lo dispuesto en la ley 6/84, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de gobierno del Principado de asturias, 
la ley 8/91 de 30 de julio, de organización de la administración del Principado de asturias, la ley 2/95, de 13 de marzo, 
de régimen jurídico de la administración del Principado de asturias y el decreto 86/2019, de 30 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo.

segundo.—son de aplicación la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, el real decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley general de subvenciones, el decreto 71/92, 
de 29 de octubre por el que se regula el régimen general de Concesión de subvenciones en el Principado de asturias 
y el decreto 86/2020, de 13 de noviembre, se aprueban las normas especiales reguladoras para la concesión directa 
de ayudas urgentes a las personas trabajadoras por cuenta propia, las comunidades de bienes, sociedades civiles y las 
pequeñas y medianas empresas del sector cultural del Principado de asturias, cuya actividad profesional se ha visto 
afectada por las restricciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por la CoVId-19.

Tercero.—el artículo 5 del decreto 86/2020, de 13 de noviembre, establece las cuantías de las subvenciones a per-
cibir por los distintos beneficiarios.

Cuarto.—de acuerdo con el artículo 10 del citado decreto 86/2020, “el procedimiento de concesión de las ayudas 
será el de concesión directa, conforme a lo previsto en el artículo 22.2 c) de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en 
el artículo 6.3 del decreto 71/1992, de 29 de octubre.”

las ayudas se concederán a los solicitantes que reúnan todos los requisitos establecidos en estas normas, siguiendo 
el orden de prelación temporal de las solicitudes y hasta el agotamiento de la financiación disponible.

las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del 
cumplimiento de los requisitos establecidos y siempre que la solicitud y documentación a aportar estén completas. en 
caso de que sea necesaria la subsanación de la solicitud, se entenderá como fecha de presentación en la sede electró-
nica de la administración del Principado de asturias la de subsanación a efectos del orden de prelación temporal antes 
mencionado.

Quinto.—estas subvenciones están sometidas al régimen de “mínimis” siéndoles de aplicación lo establecido en 
las actuales y respectivas regulaciones de la unión europea, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del decreto 
86/2020, de 13 de noviembre.

Por todo ello, de conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho mencionados,

r e s u e l V o

Primero.—Conceder las ayudas urgentes a las personas trabajadoras por cuenta propia, las comunidades de bienes, 
sociedades civiles y las pequeñas y medianas empresas del sector cultural del Principado de asturias, cuya actividad 
profesional se ha visto afectada por las restricciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por la CoVId-19, a cada 
una de las personas beneficiarias y en las cuantías que se relacionan en el anexo I a la presente, en ejecución de la 
resoluciones de 16 de marzo y de 21 de abril de 2021, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo, por 
la que se inadmiten, estiman y desestiman los recursos de reposición interpuestos contra las resoluciones de 30 de 
diciembre de 2020 de la citada Consejería.

segundo.—autorizar y disponer el gasto a favor de las personas relacionadas en el citado anexo I, ascendiendo 
el importe total de las ayudas concedidas a veintiocho mil quinientos euros (28.500,00 €), con cargo a la aplicación 
18.03.455e.472.020 “ayudas al sector cultural afectado CoVId-19” de los Presupuestos generales del Principado de 
Asturias para 2021, proponiendo el pago en favor de los mencionados beneficiarios.

Tercero.—Los beneficiarios de las ayudas están obligados al cumplimiento de lo establecido en las normas que 
rigen esta convocatoria, y en particular a las obligaciones recogidas en el artículo 15 del decreto 86/2020, de 13 de 
noviembre.

Cuarto.—Notificar a las personas interesadas la presente resolución mediante su publicación en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias, indicándoles que contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la sa-
la de lo Contencioso-administrativo del tribunal superior de justicia del Principado de asturias en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 
potestativo de reposición ante la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo en el plazo de un mes, contado 
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desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el 
artículo 28 de la ley del Principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración 
del Principado de asturias, y en el artículo 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo 
Común de las administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que es-
timen oportuno.

en oviedo, 29 de junio de 2021.—la Consejera de Cultura, Política lingüística y turismo, Berta Piñán suárez.—Cód. 
2021-06684.

Anexo i

Expte. Site Solicitante Importe ayuda

ayud/2020/64546 alyan eVentos sl 3.000,00 €

ayud/2020/64492 arIas*rodrígueZ,BeZnarVIno tomas 1.500,00 €

ayud/2020/64542 BurBon ProduCCIones soCIedad lImItada 1.500,00 €

ayud/2020/64579 Cast artIst ProduCCIones, s. l. 1.500,00 €

ayud/2020/64552 domIngueZ*tejedor, susana 1.500,00 €

ayud/2020/64509 esPeCtaCulos la telaraÑa asturIana sl 1.500,00 €

ayud/2020/64583 FernÁndeZ*aroZena, mar 1.500,00 €

ayud/2020/64560 FernÁndeZ*garCía, jesus 1.500,00 €

ayud/2020/64559 garCía*martíneZ, PatrICIa 1.500,00 €

ayud/2020/62460 jIVanesCu, mÓnICa laura 1.500,00 €

ayud/2020/64514 muÑIZ*ruIZ, josÉ emIlIo 1.500,00 €

ayud/2020/64577 nortH musIC ProduCCIones soCIedad lImItada 2.000,00 €

ayud/2020/64555 PÉreZ*IglesIas, guIllermo 1.500,00 €

ayud/2020/64531 ProduCCIones artIstICas teKla, s. l. 2.000,00 €

ayud/2020/64529 rIVerland Fest soCIedad lImItada 2.000,00 €

ayud/2020/62392 rodrígueZ*olIVero, edgar Fernando 1.500,00 €

ayud/2020/64548 talIsman logar sl 1.500,00 €
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